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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  SUCESIÓN 
DEMANDANTE:  OLGA ISABELFERNANDEZ SIERRA y OTROS 

CAUSANTES: LUIS EDUARDO FERNANDEZ RUIZ 
 ANUNCIACIÓN STERLING DE FERNANDEZ 

RADICACION:  910013184001-2019-00113-00.  

 

Leticia (Amazonas), dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega memorial por parte de la Partidora designada en donde informa que, 

mediante providencia del 7 de octubre de 2021, el Despacho le corrió traslado 

a la objeción presentada al trabajo de partición, sin embargo, para esa fecha 

la abogada desempeñaba un cargo público, lo cual le impidió seguir 

actuando dentro del proceso. 

 

Agrega que respecto a la objeción presentada por la Dra. María Constanza 

Panesso, la misma se encuentra ajustada a Derecho, razón por la cual no ve 

la necesidad de sustituir el proceso a otro abogado para que se pronuncie 

sobre la objeción. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho observa que la Dra. NERSA MAGALLY 

DUARTE MORA se encuentra impedida para ejercer el cargo de Partidora, toda 

vez que ostenta un cargo público, razón por la cual se procederá a relevarla 

de su cargo y designar otro Partidor para que realice el trabajo de partición 

teniendo en cuenta las observaciones de la Dra. María Constanza Panesso en 

su escrito de objeción. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

RELEVAR a la Dra. NERSA MAGALLY DUARTE MORA, del cargo de Partidora, 

quien fue designada mediante providencia de fecha veintidós (22) de julio del 

año 2021, como quiera que se encuentra impedida para realizar el cargo 

encomendado.  

 

En consecuencia, se DESIGNA a la abogada FANNY GISELL CHAVEZ ESPINOSA 

identificada con la C.C. No. 1.072.495.987 y portadora de la T.P. No. 371.538 

giseth_chavez_1992@hotmail.com como partidora de la sucesión de la 

referencia y de aceptar el cargo désele posesión concediéndole un término 

de cuarenta (40) días para que presente su trabajo de partición, los cuales 

empiezan correr a partir del día siguiente del envió del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 17 DE FEBRERO DE 2022 se notifica el presente auto 

por anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


